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Suscrito Secretario Municipal del Municipio de La Virtud, Departamento de Lempira 
CERTIFICA Que: en el Libro de Actas Municipal correspondiente al año 2020 se 
encuentra el punto de Acta que textualmente dice: 

Acta # 267 Celebrada por la Honorable Corporación Municipal del Municipio de La 
Virtud Departamento de Lempira, el día lunes 03 de febrero del año 2020, siendo 
las 10:00.00 A.M. dando apertura a la reunión de la Corporación Municipal presidida 
por el Alcalde Municipal Prof. Arnulfo Rodríguez Escobar, contando con la 
presencia de la Vice- alcaldesa Enf. Rubia Estela Alvarenga, Regidores por su 
orden Orlin Adalid Abrego, Ossiris Adalila Urbina, José Genaro Portillo Portillo, 
Comisionado Municipal José Ismael Abrego Carabantes, Presidente de la Comisión 
de Transparencia el Sr: Elmer Antonio Alvarenga, fuerzas vivas y ante el secretario 
municipal que autoriza y da fe: de la emisión del Acuerdo que a su Letra dice: 
 
ACUERDO Nº 06:  La corporacion Municipal aprobo por mayoria el Informe de 
Avance Fisico y Financiero del gasto ejecutado del IV Trimestre 2019. 

Extendida en el Municipio de La Virtud, Departamento de Lempira a los Veinte días 
del mes de noviembre del año 2020. 
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Acta # 267 Celebrada por la Honorable Corporación Municipal del Municipio de La 
Virtud Departamento de Lempira, el día lunes 03 de febrero del año 2020, siendo 
las 10:00.00 A.M. dando apertura a la reunión de la Corporación Municipal presidida 
por el Alcalde Municipal Prof. Arnulfo Rodríguez Escobar, contando con la 
presencia de la Vice- alcaldesa Enf. Rubia Estela Alvarenga, Regidores por su 
orden Orlin Adalid Abrego, Ossiris Adalila Urbina, José Genaro Portillo Portillo, 
Comisionado Municipal José Ismael Abrego Carabantes, Presidente de la Comisión 
de Transparencia el Sr: Elmer Antonio Alvarenga, fuerzas vivas y ante el secretario 
municipal que autoriza y da fe: de la emisión del Acuerdo que a su Letra dice: 
 
ACUERDO Nº 07: La Corporación Municipal Aprobó por mayoría La I Ampliación 
del I Trimestre 2020 (Recurso de balance por la Cantidad de Lp. 3,216,291.51).  

Extendida en el Municipio de La Virtud, Departamento de Lempira a los Veinte días 
del mes de noviembre del año 2020. 
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Virtud Departamento de Lempira, el día lunes 03 de febrero del año 2020, siendo 
las 10:00.00 A.M. dando apertura a la reunión de la Corporación Municipal presidida 
por el Alcalde Municipal Prof. Arnulfo Rodríguez Escobar, contando con la 
presencia de la Vice- alcaldesa Enf. Rubia Estela Alvarenga, Regidores por su 
orden Orlin Adalid Abrego, Ossiris Adalila Urbina, José Genaro Portillo Portillo, 
Comisionado Municipal José Ismael Abrego Carabantes, Presidente de la Comisión 
de Transparencia el Sr: Elmer Antonio Alvarenga, fuerzas vivas y ante el secretario 
municipal que autoriza y da fe: de la emisión del Acuerdo que a su Letra dice: 
 
ACUERDO Nº 08: La Corporación Municipal Aprobó por mayoría La II Ampliación 
del I Trimestre 2020 Transferencia de noviembre del año 2019 por la cantidad de 
Lp. 1,249,285.64 

Extendida en el Municipio de La Virtud, Departamento de Lempira a los Veinte días 
del mes de noviembre del año 2020. 
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orden Orlin Adalid Abrego, Ossiris Adalila Urbina, José Genaro Portillo Portillo, 
Comisionado Municipal José Ismael Abrego Carabantes, Presidente de la Comisión 
de Transparencia el Sr: Elmer Antonio Alvarenga, fuerzas vivas y ante el secretario 
municipal que autoriza y da fe: de la emisión del Acuerdo que a su Letra dice: 
 
ACUERDO Nº 09: La Corporación Municipal Acuerda autorizar a Vilma Suyapa 
Ramírez Franco Tesorera Municipal Con Tarjeta de Identidad Nº 1312-1988-00035 
para que solicite un Toque Maestro y para la realización de transacciones, pagos y 
consultas de saldo de las cuentas de la municipalidad en Banco Atlántida, también 
se autorizó al Sr. Alcalde Municipal Prof. Arnulfo Rodríguez Escobar para que pueda 
autorizar y dar su visto bueno a todas las transacciones que la tesorera municipal 
realice. 

Extendida en el Municipio de La Virtud, Departamento de Lempira a los Veinte días 
del mes de noviembre del año 2020. 
 

 
 
 
 

 
 


